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Lima, 19 de julio de 2021 
 

ATENCION: MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
Señora 
MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta A.I. del Congreso de la República 
 
Señor 
LUIS ANDRÉS ROEL ALVA  

Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
 
Señora 
MATILDE FERNÁNDEZ FLORES  
Tercera Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 
Presente.- 
 
Los Voceros Portavoces de los Grupos Parlamentarios que suscribimos el presente documento, 
nos dirigimos a ustedes en su condición de Miembros de la Mesa Directiva del Congreso de la 
República, para informarles que hemos tomado conocimiento, a mérito de una denuncia 
presentada a nuestros despachos, que la señora Mirtha Vásquez Chiquilín faltando pocos días 
para que culmine su Presidencia y el periodo constitucional de este Congreso, ha aprobado de 
forma unilateral, mediante Resoluciones de Presidencia, una serie de “AUMENTOS DE SUELDO” 
a un grupo de funcionarios ligados a su gestión: 
 

Nº FUNCIONARIO CAMBIO DE NIVEL 
SALARIAL 

 

SUELDO 
NUEVO 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 

1 MARISOL REBATA GUERRA 

 

Era: SP 8 
 

Subió a: SP 10. 

S/. 11,621 Resolución 023-2020-2021-P-CR 

2 FABIOLA HOYOS SALINAS Era: SP 6 
 

Subió a: SP 9 

S/. 9,499 Resolución 026-2020-2021-P-CR 

3 CARLA VEGA ESPEJO Era: SP 6 
 

Subió a: SP 8 

S/. 7,789 Resolución 025-2020-2021-P-CR 

4 GUIDO VELASQUEZ SUBIA Era: SP 7 
 

Subió a: SP 8 

S/. 7,789 Resolución 024-2020-2021-P-CR 

5 BEKER CANO AGUIRRE Era: SP 5 
 

Subió a: SP 7 

S/. 6,409 Resolución 021-2020-2021-P-CR 

6 ANA VIDAL LUZA Era: 6 
 

Subió a: SP 7 

S/. 6,409 Resolución 022-2020-2021-P-CR 

7 JOSE VILCALURI 

 

Era: SP 5 
 

Subió a: SP 7 

S/. 6,409 Resolución 020-2020-2021-P-CR 
 

8 CARMEN LEVANO SANCHEZ Era: ST 2 
 

Subió a: ST 4 

S/. 3,669 Resolución 019-2020-2021-P-CR 
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Este decisión genera mucha extrañeza por las siguientes razones: 
 

a. Ha sido aprobada este mes faltando pocos días para culminar su gestión y no ha sido 
informado ni aprobado por el Consejo Directivo del Congreso, tal como lo exige el 
artículo 30 del Reglamento del Congreso y la Ley 30647. 

b. No ha existido un proceso de méritos, abierto, general y de carácter público que haya 
brindado la oportunidad para que participen por igual los 1200 trabajadores a plazo 
indeterminado del servicio parlamentario; para que de esta forma se seleccione 
objetivamente a los beneficiarios de dichos aumentos.  

c. El Estado Peruano se encuentra en una situación de emergencia sanitaria, por lo cual 
todas las instituciones públicas, incluido el Congreso de la República, se encuentran en 
un marco de austeridad. 

d. Entre los beneficiarios se encuentra la Jefa del Departamento de Recursos Humanos así 
como diversos funcionarios de esta última área, quienes han sido designado en su 
gestión y quienes casualmente son los encargados de emitir los informes sobre sus 
propios aumentos salariales.  
 

Este actuar resulta contrario a los Principios Constitucionales de Transparencia, Lucha Contra la 
Corrupción, Buena Administración, Meritocracia y Derecho a la Verdad de la cosa pública, 
consagrados en nuestra Constitución Política y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional; 
asimismo, podría configurar los ilícitos penales de tráfico de influencias y negociación 
incompatible. 
 
Cabe recordar, que por “favorecimientos” de este tipo se han declarado procedentes las 
Denuncias Constitucionales contra los señores Martín Vizcarra Cornejo y otros, e incluso la 
Fiscalía tiene investigación penal en curso.  
 
Máxime, la anterior Mesa Directiva tuvo que dejar sin efecto, mediante el Acuerdo de Mesa 048-
2020-2021/MESA-CR del 21 de agosto de 2020, una serie de aumentos de sueldos y 
nombramientos efectuados irregularmente por la Presidencia del Congreso disuelto. 
 
Por tanto, solicitamos a la Mesa Directica DEJE SIN EFECTO dichos aumentos de sueldo, ya que 
toda modificación en materia de personal del servicio parlamentario debe ser efectuada 
mediante un proceso transparente, meritocrático y público por el siguiente Congreso. 
 
Corremos traslado del presente documento a la Contraloría General de la República para que 
actúe conforme a sus atribuciones. 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

 

La Oficialía Mayor del Congreso 

Artículo 40. La Oficialía Mayor es el máximo órgano del servicio parlamentario del 

Congreso. Está a cargo de un funcionario denominado Oficial Mayor del Congreso, quien 

responde ante el Presidente por la marcha y resultados de las dependencias y personal 

del servicio parlamentario. Le corresponde con este fin la dirección, supervisión y 

control, directos o por delegación, de todas las actividades del servicio parlamentario 

dedicadas a preparar, asistir, apoyar y facilitar las tareas orgánicas y funcionales de los 

Congresistas. 

El Oficial Mayor tiene la representación legal de la administración, es jefe de todo el 

personal y cuenta con competencia disciplinaria. Por delegación del Presidente y con 

cargo a dar cuenta puede celebrar los contratos necesarios para garantizar el normal 

funcionamiento del Congreso y del servicio parlamentario. Es nombrado y su 

nombramiento revocado por acuerdo del Consejo Directivo. 

Sus atribuciones y responsabilidades así como las que les corresponden a los órganos y 

personal del servicio parlamentario se establecen en el Estatuto del Servicio 

Parlamentario. Cesa en el cargo por dimisión, pérdida de su condición de funcionario, 

retiro o jubilación, imposibilidad para el desempeño del cargo, cese o revocatoria de su 

designación. En caso de ausencia o impedimento temporal es reemplazado por el 

Director General Parlamentario. 

(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 025-2003-CR, publicada el 

21 de febrero de 2004) 
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